
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00062 00 

 

 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería, en los términos y para efectos del poder conferido, al 

Dr. JUAN FELIPE MONTIEL SALDARRIAGA, con C.C. 71.362.644, y T.P. 379.742 

del C. S. de la J., con E-mail: jmontielsaldarriaga@gmail.com , para 

representar al señor HENRY VELASQUEZ RIVERA. 

 

Remítasele el link del expediente al siguiente correo electrónico: 

 

Email: jmontielsaldarriaga@gmail.com, jerryrivera@gmail.com.   
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